
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

 

Bolívar, 28 de Agosto de 2008 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

REF. EXP. Nº 5911/08 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1963/2008 = 

ARTICULO 1º: Prorróguese por el término de treinta (30) días, la vigencia de la Ordenanza  

Nº 1950/2008. desde el 1º de Setiembre y hasta el 30 de Setiembre de 2008. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2008. --------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO 

RAUL MORONI      FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD      VICEPRESIDENTE 1º HCD 

         A/C PRESIDENCIA 

ES COPIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


